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La Asamblea de Bayona y Napoleón: 
Para todas las votaciones que se hicieron, tuvo la junta presente que el resultado de sus 
deliberaciones no era para otro objeto ni tenía otro valor que el de que se presentase su opinión en 
los diferentes artículos al benéfico autor del proyecto de constitución (Actas secretas de la junta de 
Bayona, 1808)

Constitución: texto articulado, agrupación en títulos, epígrafes..., división por materias: religión, 
corona, ministros, senado, consejo de estado, cortes.

Constitución de 1808. Estatuto de Bayona
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El pueblo español debe salir de esta sangrienta lucha con la certeza de dejar a su posteridad una 
herencia de prosperidad y de gloria digna de sus prodigiosos esfuerzos y de la sangre que vierte. 
Nunca la Junta Suprema ha perdido de vista este objeto que, en medio de la agitación continua causada 
por los sucesos de la guerra, ha sido siempre su principal deseo. Las ventajas del enemigo, debidas 
menos a su valor que a la superioridad de su número, llamaban exclusivamente la atención del 
Gobierno; pero al mismo tiempo hacían más amarga y vehemente la reflexión de que los desastres que 
la Nación padece han nacido únicamente de haber caído en el olvido aquellas saludables instituciones 
que en tiempos más felices hicieron la prosperidad y la fuerza del Estado. 

La ambición usurpadora de los unos, el abandono indolente de los otros las fueron reduciendo a la 
nada; y la Junta, desde el momento de su instalación, se constituyó solemnemente en la obligación de 
restablecerlas. Llegó ya el tiempo de aplicar la mano a esta grande obra y de meditar las reformas que 
deben hacerse en nuestra administración, asegurándolas en las leyes fundamentales de la Monarquía, 
que solas pueden consolidarlas, y oyendo para el acierto, como ya se anunció al público, a los sabios 
que quieran exponer sus opiniones. 

Queriendo, pues, el Rey nuestro señor, Don Fernando VII, y en su Real nombre la Junta Suprema 
gubernativa del Reino, que la Nación española aparezca a los ojos del mundo con la dignidad debida a 
sus heroicos esfuerzos, resuelta a que los derechos y prerrogativas de los ciudadanos se vean libres de 
nuevos atentados, y a que las fuentes de felicidad pública, quitados los estorbos que hasta ahora las 
han obstruido, corran libremente luego que cese la guerra, y reparen cuanto la arbitrariedad inveterada 
ha agostado y la devastación presente ha destruido, ha decretado lo que sigue: 

Decreto sobre restablecimiento y convocatoria 
de Cortes expedido por la Junta Suprema 

gubernativa del Reino.
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1. Que se restablezca la representación legal y conocida de la Monarquía en sus antiguas Cortes, 
convocándose las primeras en todo el año próximo, o antes si las circunstancias lo permitieren; 

2. Que la Junta se ocupe al instante del modo, número y clase con que, atendidas las circunstancias del 
tiempo presente, se ha de verificar la concurrencia de los Diputados a esta augusta Asamblea; a cuyo fin 
nombrará una Comisión de cinco de sus Vocales que, con toda la atención y diligencia que este gran 
negocio requiere, reconozcan y preparen todos los trabajos y planes, los cuales, examinados y aprobados 
por la Junta, han de servir para la convocación y formación de las primeras Cortes; 

3. Que además de este punto, que por su urgencia llama el primer cuidado, extienda la Junta sus 
investigaciones a los objetos siguientes, para irlos proponiendo sucesivamente a la Nación junta en Cortes: 

- Medios y recursos para sostener la santa guerra en que, con la mayor justicia, se halla empeñada la 
Nación, hasta conseguir el glorioso fin que se ha propuesto; 

-Medios de asegurar la observancia de las leyes fundamentales del Reino; 
-Medios de mejorar nuestra legislación, desterrando los abusos introducidos y facilitando su 

perfección; 
-Recaudación, administración y distribución de las rentas del Estado; 
- Reformas necesarias en el sistema de instrucción y educación pública; 
-Modo de arreglar y sostener un ejército permanente en tiempo de paz y de guerra, conformándose 

con las obligaciones y rentas del Estado; 
-Modo de conservar una marina proporcionada a las mismas; 
-Parte que deban tener las Américas en las Juntas de Cortes; 

4. Para reunir las luces necesarias a tan importantes discusiones, la Junta consultará a los Consejos, Juntas 
superiores de las provincias, Tribunales, Ayuntamientos, Cabildos, Obispos y Universidades, y oirá a los 
sabios y personas ilustradas; 

5. Que este decreto se imprima y circule con las formalidades de estilo, para que llegue a noticia de toda la 
Nación. 

Tendréislo entendido y dispondréis lo conveniente para su cumplimiento. 
El MARQUÉS DE ASTORGA, Presidente. Real Alcázar de Sevilla, 22 de mayo de 1809. A DON MARTÍN DE GARAY. 
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Los diputados que componen este Congreso, y que representan la Nación española, se 
declaran legítimamente constituidos en Cortes generales y extraordinarias, y que reside en 
ellas la soberanía nacional. 

Las Cortes generales y extraordinarias de la Nación española, congregadas en la Real 
Isla de León, conformes en todo con la voluntad general, pronunciada del modo más 
enérgico y patente, reconocen, proclaman y juran de nuevo por su único y legítimo Rey al 
Señor D. Fernando VII de Borbón; y declaran nula de ningún valor ni efecto la cesión de la 
corona que se dice hecha en favor de Napoleón, no sólo por la violencia que intervino en 
aquellos actos injustos e ilegales, sino principalmente por faltarle el consentimiento de la 
Nación. 

No conviniendo queden reunidos el Poder legislativo, el ejecutivo y el judiciario, declaran 
las Cortes generales y extraordinarias que se reservan el ejercicio del Poder legislativo en 
toda su extensión. 

… 

Las Cortes generales y extraordinarias habilitan a los individuos que componían el 
Consejo de Regencia, para que bajo esta misma denominación, interinamente y hasta que 
las Cortes elijan el gobierno que más convenga, ejerzan el Poder ejecutivo. 

El Consejo de Regencia, para usar de la habilitación declarada anteriormente, 
reconocerá la soberanía nacional de las Cortes, y jurará obediencia a las leyes y decretos 
que de ellas emanen, a cuyo fin pasará, inmediatamente que se le haga constar este decreto 
a la sala de sesión de las Cortes, que le esperan para este acto, y se hallan en sesión 
permanente. 

Decreto de Constitución de Cortes de 24 de septiembre de 1810
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Se declara que la fórmula del reconocimiento y juramento que ha de hacer el Consejo de 
Regencia es la siguiente: ¿Reconocéis la soberanía de la Nación representada por los diputados de 
estas Cortes generales y extraordinarias? ¿Juráis obedecer sus decretos, leyes y constitución que 
se establezca según los santos fines para que se han reunido, y mandar observarlos y hacerlos 
ejecutar? ¿Conservar la independencia, libertad e integridad de la Nación? ¿La religión Católica 
Apostólica Romana? ¿El gobierno Monárquico del reino? ¿Restablecer en el trono a nuestro 
amado Rey D. Fernando VII de Borbón? ¿Y mirar en todo por el bien del Estado? Si así lo 
hiciereis, Dios os ayude, y si no seréis responsables a la Nación con arreglo a las leyes. 

Las Cortes generales y extraordinarias confirman por ahora a todos los tribunales y justicias 
establecidas en el reino, para que continúen administrando justicia según las leyes. 

Las Cortes generales y extraordinarias confirman por ahora todas las autoridades civiles y 
militares de cualquier clase que sean. 

Las Cortes generales y extraordinarias declaran que las personas de los diputados son 
inviolables, y que no se pueda intentar por ninguna autoridad ni persona particular cosa alguna 
contra los diputados, sino en los términos que se establezcan en el reglamento general que va a 
formarse, y a cuyo efecto se nombrará una comisión. 

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, y pasará acto continuo a la sala de las sesiones 
de las Cortes para prestar el juramento indicado, reservando el publicar y circular en el reino este 
decreto hasta que las Cortes manifiesten cómo convendrá hacerse, lo que se verificará con toda 
brevedad. 

Real Isla de León, 24 de septiembre de 1810, a las once de la noche: Ramón Lázaro de Dou, presidente. Evaristo Pérez de 
Castro secretario. Al Consejo de Regencia.



9



10



11



12

Estatuto de Bayona. 
Artículo 61.- Habrá Cortes o Juntas de la Nación, compuestas de 172 individuos, divididos en tres estamentos: El estamento del clero. El de la nobleza. El del 
pueblo. 
El estamento del clero se colocará a la derecha del Trono, el de la nobleza a la izquierda y en frente el estamento del pueblo. 
Artículo 32.- El Senado se compondrá: 
1.º De los infantes de España que tengan diez y ocho años cumplidos. 
2.º De veinticuatro individuos, nombrados por el Rey entre los ministros, los capitanes generales del Ejército y Armada, los embajadores, consejeros de Estado 
y los del Consejo Real. 
Artículo 33.- Ninguno podrá ser nombrado senador si no tiene cuarenta años cumplidos. 
Artículo 34.- Las plazas de senador serán de por vida. 
No se podrá privar a los Senadores del ejercicio de sus funciones, sino en virtud de una sentencia legal dada por los Tribunales competentes. 
Artículo 35.- Los consejeros de Estado actuales serán individuos del Senado. 

Estatuto real de 1834 
Art. 3. El Estamento de Próceres del Reino se compondrá: 
 º De muy reverendos arzobispos y reverendos obispos.  
º De Grandes de España. 
º De Títulos de Castilla.  
º De un numero indeterminado de españoles, elevados en dignidad e ilustres por sus servicios en las varias carreras, y que sean o hayan sido secretarios del 
Despacho, procuradores del Reino, consejeros de Estado, embajadores o ministros plenipotenciarios, generales de mar o de tierra o ministros de los tribunales 
supremos.  
º De los propietarios territoriales o dueños de fábricas, manufacturas o establecimientos mercantiles que reúnan a su mérito personal y a sus circunstancias 
relevantes, el poseer una renta anual de sesenta mil reales, y el haber sido anteriormente procuradores del Reino.  
º De los que en la enseñanza pública o cultivando las ciencias o las letras, hayan adquirido gran renombre y celebridad, con tal que disfruten una renta anual de 
sesenta mil reales, ya provenga de bienes propios, ya de sueldo cobrado del Erario. 

Constitución de 1837.   
Art. 14. El número de los senadores será igual a las tres quintas partes de los diputados. 
Art. 15. Los senadores serán nombrados por el rey a propuesta, en lista triple, de los electores que en cada provincia nombran los diputados a cortes. 

Constitución de 1845.  
Art. 14. El número de senadores es ilimitado: su nombramiento pertenece al rey. 
Art. 15. Sólo podrán ser nombrados Senadores los españoles que, además de tener treinta años cumplidos, pertenezcan a las clases siguientes: 
Presidente de alguno de los cuerpos colegisladores. Senadores o diputados admitidos tres veces en las cortes. Ministros de la corona. Consejeros de Estado. 
Arzobispos. Obispos. Grandes de España. Capitanes generales del ejército y armada. Tenientes generales del ejército y armada. Embajadores. Ministros 
plenipotenciarios. Presidentes de los tribunales supremos. Ministros y fiscales de los mismos. 
Los comprendidos en las categorías anteriores deberán además disfrutar de 30.000 reales de renta… 
Títulos de Castilla que disfruten de 60.000 reales de renta. 
Los que paguen con un año de antelación 8.000 reales de contribuciones directas, hayan sido senadores o diputados a cortes, o diputados provinciales, o 
alcaldes en pueblos de 30.000 almas, o presidentes de juntas o tribunales de comercio. 
Las condiciones necesarias para ser nombrado senador podrán variarse por una ley.. 
Art. 17. El cargo de senador es vitalicio. 
Art. 18. Los hijos del rey y del heredero inmediato de la corona son senadores a la edad de veinticinco años.
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Constitución de 1856. 
Artículo 20.- Para ser senador se requiere: 1. Ser español; 2. Mayor de cuarenta años, y 3. Hallarse en uno de los cuatro casos siguientes: 1. Pagar 
con dos años de antelación 3.000 reales de contribución directa. 2. Tener 30.000 reales de renta procedentes de bienes propios. 3. Disfrutar 30.000 
reales de sueldo de un empleo que no se pueda perder legalmente sin previa formación de causa. 4. Percibir o tener declarado derecho a percibir 
30.000 reales anuales por jubilación, retiro o cesantía. Las fracciones de las cantidades expresadas en los cuatro casos anteriores no pueden 
acumularse para componer el total requerido. 
Artículo 23.- Los hijos del Rey y del inmediato sucesor a la Corona son senadores a la edad de veinticinco años.  

Constitución de 1869.  
Artículo 62.- Para ser elegido Senador se necesita: 
1. Ser español.2. Tener cuarenta años de edad.3. Gozar de todos los derechos civiles; y 4. Reunir alguna de las siguientes condiciones: 
1. Ser o haber sido Presidente del Congreso.2. Diputado electo en tres elecciones generales, o una vez para Cortes Constitucionales. 3. Ministro de 
la Corona. 4. Presidente del Consejo de Estado, de los Tribunales Supremos, del Consejo Supremo de la Guerra y del Tribunal de Cuentas del 
Reino. 5. Capitán General del Ejército o Almirante. 6. Teniente General o Vicealmirante. 7. Embajador. 8. Consejero de Estado. 9. Magistrado de 
los Tribunales Supremos, individuo del Consejo Supremo de la Guerra y del Almirantazgo, Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino, o 
Ministro plenipotenciario durante dos años. 10. Arzobispo u Obispo. 11. Rector de Universidad de la clase de catedráticos. 12. Catedrático de 
término con dos años de ejercicio. 13. Presidente o Director de las Academias Española, de la Historia, de Nobles Artes, de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales, de Ciencias Morales y Políticas y de Ciencias Médicas. 14. Inspector General de los cuerpos de Ingenieros Civiles. 15. 
Diputado Provincial cuatro veces. 16. Alcalde dos veces en pueblos de más de 30.000 almas. 
Artículo 63.- Serán además elegibles los 50 mayores contribuyentes por contribución territorial, y los 20 mayores por subsidio industrial y 
comercial de cada provincia. 

Constitución de 1876.  
Artículo 20.- El Senado se compone: 
1. De senadores por derecho propio. 2. De senadores vitalicios nombrados por la Corona. 3. De senadores elegidos por las corporaciones del 
Estado y mayores contribuyentes en la forma que determine la ley. 
El número de los senadores por derecho propio y vitalicios no podrá exceder de ciento ochenta. Este número será el de los senadores electivos. 
Artículo 21.- Son senadores por derecho propio: 
1. Los hijos del Rey y del sucesor inmediato de la Corona, que hayan llegado a la mayor edad. 
2. Los Grandes de España que lo fueran por sí, que no sean súbditos de otra potencia y acrediten tener la renta anual de 60.000 pesetas, 
procedentes de bienes propios inmuebles, o de derechos que gocen la misma consideración legal. 
3. Los Capitanes Generales del Ejército y el Almirante de la Armada. 
4. El Patriarca de las Indias y los arzobispos. 
5. El Presidente del Consejo de Estado, el del Tribunal Supremo, el del Tribunal de Cuentas del Reino, el del Consejo Supremo de la Guerra y el 
de la Armada, después de dos años de ejercicio. 
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“Las mujeres podían heredar la Corona en ausencia de descendientes varones, y en la práctica demostró ser un principio verdaderamente consolidado en 
la Baja Edad Media (Segura Graiño, “Las mujeres”). Esta práctica sucesoria se respetó hasta la llegada al trono del primer monarca Borbón a España.

Felipe V trató de modificar la sucesión española al estilo francés, pero lo máximo que se consiguió fue un principio ambiguo. Léase un fragmento del 
Auto Acordado del 10 de mayo de 1713:

Habiéndome representado mi Consejo de Estado las grandes conveniencias y utilidades que resultarían de á favor de la causa pública, y bien universal 
de mis reynos y vasallos, de formar un nuevo reglamento para la sucesión de esta Monarquía, por el qual, á fin de conservar en ella la agnación 
rigurosa, fuesen preferidos todos mis descendientes varones por la línea recta de varonía á las hembras y sus descendientes, aunque ellas y los suyos 
fuesen de mejor grado y línea (sic.) (Novísima Recopilación, L.3, 4).

La norma sucesoria establecida no fue lo suficientemente contundente en la exclusión de las mujeres al trono como lo era la Ley de los Varones, en la que 
estaba inspirada. Por ello, no se puede decir que La Ley de los Varones llegara a estar en funcionamiento en España.

En el siglo XIX se presentó un agudo problema sucesorio en España. Fernando VII (1784-1833) pretendía que su hija Isabel II (1830-1904) heredase el 
trono, lo que provocó el descontento de su hermano Carlos María Isidoro de Borbón (1788-1855). Según el hispanista Pierre Vilar, el rey “[…] para no 
desheredar a su hija, tiene que hacer algunas concesiones a los liberales. El poder se vuelve menos duro, la hacienda y la economía se restauran” (Historia 
de España, 80). Fernando VII, mediante la Pragmática Sanción de 1830, derogó el principio sucesorio y restableció el aplicado por las Siete Partidas:

Que en las Cortes que se celebraron en mi palacio de Buen Retiro el año de 1789 se trató a propuesta del rey mi augusto Padre, que está en gloria, de la 
necesidad y conveniencia de hacer observar el método regular establecido por las leyes del reino, y por la costumbre inmemorial de suceder en la 
corona de España con preferencia de mayor a menor y de varón a hembra, dentro de las respectivas líneas por su orden; y teniendo presentes los 
inmensos bienes que de su observancia por más de 700 años había reportado esta monarquía, así como los motivos y circunstancias eventuales que 
contribuyeron a la reforma decretada por el auto acordado de 10 de Mayo de 1713, elevaron a sus reales manos una petición con fecha 30 de Setiembre 
del referido año 1789, haciendo mérito de las grandes utilidades que habían venido al reino, ya antes, ya particularmente después de la unión de las 
coronas de Castilla y de Aragón, por el orden de suceder señalado en la ley 2.ª, título 15. partida 2.ª, y suplicándole que sin embargo de la novedad 
hecha en el citado auto acordado, tuviese a bien mandar se observase y guardase perpetuamente en la sucesión de la monarquía dicha costumbre 
inmemorial, atestiguada en la citada ley, como siempre se había observado y guardado, publicándose pragmática-sanción como ley hecha y formada en 
Cortes, por la cual constase esta resolución y la derogación de dicho auto acordado (Pragmática Sanción de 1830).

Mientras que el tradicional orden sucesorio español y la Pragmática Sanción daban el derecho a Isabel, una interpretación más al estilo borbónico francés 
favorecía a Carlos. Esta situación condujo a las Guerras Carlistas y a un fenómeno político de larga duración en España que fue el carlismo.

Resumiendo, se puede afirmar que la monarquía española se rigió durante siglos por la norma sucesoria de las Siete Partidas establecida en el siglo XIII 
en el reino de Castilla. Esta fue solamente interrumpida por el Auto Acordado de 1713, que sería derogado en 1830. Por tanto, fue entre 1713 y 1830 
cuando existió un principio sucesorio semejante a la Ley de los Varones, pero, como ya se ha demostrado, no se trata de uno idéntico. Así que se puede 
afirmar que la Ley de los Varones no fue jamás aplicada en España, y menos aún la Ley Sálica.”

Miguel Ángel Maeda, “La Ley Sálica: la forja de un mito nacional” en Medievalia, 52, 1º (2020), pp. 77-91. Consultado 18 de marzo 
de 2023.

https://revistas-filologicas.unam.mx/medievalia/index.php/mv/article/view/385#B17
https://revistas-filologicas.unam.mx/medievalia/index.php/mv/article/view/385#B12
https://revistas-filologicas.unam.mx/medievalia/index.php/mv/article/view/385#B20
https://revistas-filologicas.unam.mx/medievalia/index.php/mv/article/view/385#B20
https://revistas-filologicas.unam.mx/medievalia/index.php/mv/article/view/385#B16
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Art. 45.º En virtud de este concordato se tendrán por 
revocadas, en cuanto a él se oponen, las leyes, órdenes y 
decretos publicados hasta ahora de cualquier modo y 
forma en los dominios de España, y el mismo concordato 
regirá para siempre en lo sucesivo como ley del Estado en 
los propios dominios. Y por tanto una y otra de las partes 
contratantes prometen por sí y sucesores la fiel 
observancia de todos y cada uno de los artículos de que 
consta. Si en lo sucesivo ocurriese alguna dificultad, el 
Santo Padre y S. M. católica se pondrán de acuerdo para 
resolverla amigablemente.

C o n c o r d a t o d e 1 8 5 1 , 
celebrado entre la Santidad 
de Pío IX y la Majestad 
Católica de doña Isabel II
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«Nosotros queremos la conservación del trono, pero sin 
camarilla que lo deshonre; queremos la práctica rigurosa de 
las leyes fundamentales, mejorándolas, sobre todo la electoral 
y la de imprenta; queremos la rebaja de los impuestos, 
fundada en una estricta economía; queremos que se respeten 
en los empleos militares y civiles la antigüedad y los 
merecimientos; queremos arrancar los pueblos a la 
centralización que los devora, dándoles la independencia local 
necesaria para que conserven y aumenten sus intereses 
propios, y como garantía de todo esto queremos y 
plantearemos, bajo sólidas bases, la Milicia Nacional. Tales 
son nuestros intentos, que expresamos francamente, sin 
imponerlos por eso a la nación. 
Las Juntas de gobierno que deben irse constituyendo en las 
provincias libres; las Cortes generales que luego se reúnan; la 
misma nación, en fin, fijará las bases definitivas de la 
regeneración liberal a que aspiramos. Nosotros tenemos 
consagradas a la voluntad nacional nuestras espadas, y no 
las envainaremos hasta que ella esté cumplida.»

Cuartel general de Manzanares, a 6 de julio de 1854. 
El general en jefe del Ejército constitucional, 
Leopoldo O'Donnell, conde de Lucena.

J. Cuevas, grabado de Leopoldo O’Donell, en Historia de la Guerra Civil, y 
de los partidos liberal y carlista, segunda edicion, refundida, y aumentada con 
la historia de la regencia de Espartero, Madrid, 1868.
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Art. 1. La calificación de los delitos de imprenta corresponde a los jurados, 
salvo las excepciones que determinen las leyes.  

Art. 2. Promulgada la ley de que trata el artículo 8 de la Constitución, el 
territorio a que aquélla se aplique se regirá, durante la suspensión de lo 
prescrito en el artículo 7 de la misma Constitución, por la ley de orden público 
establecida de antemano. Pero ni en una ni en otra ley se podrá autorizar al 
Gobierno para extrañar del Reino a los españoles, ni para deportarlos ni 
desterrarlos fuera de la Península.  

Art. 3. La primera creación de senadores no podrá exceder de ciento cuarenta. 
Hecha ésta, sólo podrá el Rey nombrar senadores cuando estén abiertas las 
Cortes.  

Art. 4. La ley electoral de diputados a Cortes determinará si éstos han de 
acreditar o no el pago de contribución o la posesión de renta.  

Art. 5. Aun cuando sea de escala el empleo que admita el diputado a Cortes, 
quedará éste sujeto a reelección.  

Art. 6. Durante cada año estarán reunidas las Cortes a lo menos cuatro meses, 
contados desde el día en que se constituya definitivamente el Congreso.  

Art. 7. Cuando entre los dos Cuerpos Colegisladores no haya conformidad 
acerca de la ley anual de presupuestos, regirá en e! año correspondiente la ley 
de presupuestos del año anterior.  

Art. 8. Sin previa autorización del Congreso no se podrá dictar sentencia contra 
los diputados a quienes se refiere el articulo 41 de la Constitución.  

Art. 9. Además de los casos enumerados en el artículo 46 de la Constitución, el 
Rey necesitará estar autorizado por una ley especial: 

1.º Para conceder indultos generales y amnistías. 

2.º Para enajenar en todo o en parte el patrimonio de la Corona. 

Art. 10. También necesitará el Rey estar autorizado por una ley especial para 
contraer matrimonio y para permitir que lo contraigan los que sean súbditos 
suyos y estén llamados por la Constitución a sucederle en la Corona.  

Art. 11. Habrá un Consejo de Estado, al cual oirá el Rey en los casos que 
determinen las leyes.  

Art. 12. La ley orgánica de Tribunales determinará los casos y la forma en que 
gubernativa y disciplinariamente podrá el Rey trasladar, jubilar y declarar 
cesantes a los magistrados y jueces.  

Art. 13. El Rey sólo podrá nombrar alcaldes en los pueblos que tengan cuarenta 
mil almas, y en los demás ejercerá en los nombramientos de los alcaldes la 
intervención que determine la ley.  

Art. 14. Las listas electorales para diputados a Cortes serán permanentes. Las 
calidades de los electores se examinarán en todas las instancias en juicio 
público y contradictorio.  

Art. 15. Dentro de los ocho días siguientes a la apertura de las Cortes, el 
Gobierno presentará al Congreso las cuentas del penúltimo año y el 
presupuesto para el año próximo venidero. 

Art. 16. Las Cortes deliberarán sobre la ley a que se refiere el artículo 79 de la 
Constitución, antes de deliberar sobre la ley de presupuestos. 

ACTA ADICIONAL A LA CONSTITUCIÓN DE LA 
MONARQUÍA ESPAÑOLA 

(R. D. de 15 de septiembre de 1856) 

Derogada por R.D. de 14 de octubre de 1856 
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DOÑA ISABEL II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española Reina de las Españas, a todos 
los que la presente vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado y Nos sancionado la siguiente 
reforma de los artículos 14, 15, 16, 17, 18 y 28 de la Constitución.  

Art. 14. El Senado se compondrá: 

De los hijos del Rey y del sucesor inmediato de la Corona que hayan cumplido veinticinco años. 

De los arzobispos y del Patriarca de las Indias. 

De los presidentes de los Tribunales Supremos de Justicia y de Guerra y Marina. 

De los capitanes generales del Ejército y Armada. 

De los Grandes de España por derecho propio que no sean súbditos de otra Potencia y que acrediten tener la 
renta de 200.000 reales procedentes de bienes inmuebles o de derechos que gocen de la misma consideración 
legal. 

De un número ilimitado de senadores nombrados por el Rey.  

Art. 15. Sólo podrán ser nombrados senadores los españoles que pertenezcan o hayan pertenecido a las clases 
siguientes: 

Presidentes del Congreso de los Diputados. 

Diputados admitidos cuatro veces en las Cortes y que hayan ejercido la Diputación durante ocho años. 

Ministros de la Corona. 

Obispos. 

Grandes de España. 

Tenientes generales del Ejército y Armada, después de dos años de nombramiento. 

Embajadores, después de dos años de servicio efectivo, y ministros plenipotenciarios, después de cuatro. 

Vicepresidentes del Consejo Real. 

Ministros y Fiscales de los Tribunales Supremos y Consejeros reales, después de dos años de ejercicio. 

Los comprendidos en las categorías anteriores deberán además disfrutar 30.000 reales de renta, procedente de 
bienes propios o de sueldos de los empleos que no puedan perderse sino por causa legalmente probada, o de 
jubilación, retiro o cesantía. 

Títulos de Castilla que disfruten 100.000 reales de renta. 

Los que paguen con cuatro años de antelación 20.000 reales de contribuciones directas y hayan sido además 
senadores, diputados o diputados provinciales. 

El nombramiento de los senadores se hará por decretos especiales, y en ellos se expresará siempre el título en 
que, conforme a lo dispuesto en este artículo, se funde el nombramiento. 

Las condiciones necesarias para ser nombrado Senador podrán variarse por una ley.  

Art. 16. Para tomar asiento en el Senado se necesita ser español, tener treinta años cumplidos, no estar 
procesado criminalmente ni inhabilitado en el ejercicio de sus derechos políticos, y no tener sus bienes 
intervenidos.  

Art. 17. La dignidad de Senador en los Grandes de España que acrediten tener la renta y requisitos expresados 
en el artículo 14, es hereditaria. 

En todos los demás casos es vitalicia.  

Art. 18. A fin de perpetuar la dignidad de Senador en sus familias, los Grandes de España podrán constituir 
vinculaciones sobre sus bienes en la forma y en la cantidad que se determinará por una ley especial.  

Art. 28. Cada uno de los Cuerpos Colegisladores examina las calidades de los individuos que le componen; el 
Congreso decide además sobre la legalidad de las elecciones de los diputados.  

Los reglamentos del Senado y del Congreso serán objeto de una ley.  

LEY CONSTITUCIONAL DE REFORMA 
DE 1857 

(R. D. de 17 de julio de 1857) 

Derogada el 20 de abril de 1864 



Proyecto de constitución federal de 1873

Julio López-Davalillo Larrea,  Atlas histórico de España y Portugal. Desde el Paleolítico hasta el siglo XX, Madrid, 1999, p. 173.



Cortes y representación:

Artículo 29.- Para ser elegido diputado se requiere: 1. Ser español; 2. De estado seglar; 3. Mayor de edad; y 4. Gozar de todos los 
derechos civiles …

Artículo 30.- Los diputados serán elegidos por cinco años. 

Artículo 20.- El Senado se compone:

1. De senadores por derecho propio. 2. De senadores vitalicios nombrados por la Corona. 3. De senadores elegidos por las corporaciones 
del Estado y mayores contribuyentes en la forma que determine la ley.

El número de los senadores por derecho propio y vitalicios no podrá exceder de ciento ochenta. Este número será el de los senadores 
electivos.

Artículo 21.- Son senadores por derecho propio:

1. Los hijos del Rey y del sucesor inmediato de la Corona, que hayan llegado a la mayor edad. 2. Los Grandes de España … acrediten tener 
la renta anual de 60.000 peseta… 3. Los Capitanes Generales del Ejército y el Almirante de la Armada. 4. El Patriarca de las Indias y los 
arzobispos. 5. El Presidente del Consejo de Estado, el del Tribunal Supremo, el del Tribunal de Cuentas del Reino, el del Consejo Supremo de 
la Guerra y el de la Armada…

Artículo 22.- Sólo podrán ser senadores por nombramiento del Rey o por elección de las corporaciones del Estado y mayores 
contribuyentes, los españoles que pertenezcan o hayan pertenecido a una de las siguientes clases:

1. Presidente del Senado o del Congreso de los Diputados. 2. Diputados que hayan pertenecido a tres Congresos diferentes o que hayan 
ejercido la Diputación durante otras legislaturas. 3. Ministros de la Corona. 4. Obispos. 5. Grandes de España. 6. Tenientes Generales del 
Ejército y vicealmirantes de la Armada, después de dos años de su nombramiento. 7. Embajadores, después de dos años de servicio efectivo, 
y Ministros plenipotenciarios después de cuatro. 8. Consejeros de Estado, Fiscal del mismo Cuerpo y Ministros y fiscales del Tribunal 
Supremo y del de Cuentas del Reino, consejeros del Supremo de la Guerra y de la Armada, y Decano del Tribunal de las órdenes militares, 
después de dos años de ejercicio. 9. Presidentes o directores de las Reales Academias Españolas, de la Historia, de Bellas Artes de San 
Fernando, de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de Ciencias Morales y Políticas, y de Medicina. 10. Académicos de número …; 
catedráticos de término … deberán además disfrutar siete mil quinientas pesetas de renta, procedente de bienes propios, o de sueldo de 
los empleos … 11. Los que con dos años de antelación posean una renta anual de veinte mil pesetas o paguen cuatro mil por 
contribuciones directas al Tesoro Público, siempre que además sean Títulos del Reino, hayan sido diputados a Cortes, diputados provinciales 
o alcaldes en capital de provincia o en pueblos de más de veinte mil almas. 12. Los que hayan ejercido alguna vez el cargo de Senador antes 
de promulgarse esta Constitución…

Sufragio censitario: 28 diciembre 1878
Sufragio universal: 26 de junio de 1890
Ley electoral de 8 de agosto de 1907) (1)

(1) Extracto de http://www.ub.edu/ciudadania/textos/electoral/1907.htm  Texto completo en https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE//1907/222/A00584-00592.pdf 

http://www.ub.edu/ciudadania/textos/electoral/1878.htm
http://www.ub.edu/ciudadania/textos/electoral/1890.htm
http://www.ub.edu/ciudadania/textos/electoral/1907.htm
http://www.ub.edu/ciudadania/textos/electoral/1907.htm
https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE//1907/222/A00584-00592.pdf


15 de junio de 1880, ley de reuniones. 

Don Alfonso XII. Por la gracia de Dios. Rey Constitucional de España. A todos los 
que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:  

Artículo 1.º El derecho de reunión pacífica que concede a los españoles el art. 13 
de la Constitución puede ejercitarse por todos, sin más condición, cuando la 
reunión haya de ser pública, que la de dar los que la convoquen conocimiento 
escrito y firmado del objeto, sitio, día y hora de la reunión, veinticuatro horas 
antes, al gobernador civil en las capitales de provincia, y a la autoridad local en 
las demás poblaciones.  

Art. 2.º Por reunión pública para los efectos de esta ley, se entiende la que haya 
de constar de más de veinte personas, y haya de celebrarse en edificio donde no 
tengan su domicilio habitual los que la convoquen.  

Art. 3.º Las reuniones públicas, procesiones cívicas, séquitos y cortejos de esta 
índole necesitan, para celebrarse en las calles, plazas, paseos o cualquiera otro 
lugar de tránsito, el permiso previo y por escrito de las autoridades indicadas en 
el art. 1.º.  

Art. 4.º A toda reunión pública puede asistir la autoridad personalmente o por 
medio de sus delegados. En caso de asistir personalmente, ocupará el sitio de 
preferencia, pero sin presidir ni mezclarse en las discusiones.  



Art. 5.º La autoridad mandará suspender ó disolver en el acto:  
Primero. Toda reunión pública que se celebre fuera de las condiciones de esta ley.  
Segundo. Todas aquellas que, habiéndose convocado con arreglo á ella, traten de objetos no 
consignados en el aviso, ó se verifiquen en sitio diverso del designado.  
Tercero. Las que en cualquiera forma embaracen el tránsito público.  
Cuarto. Las definidas y enumeradas en el artículo 189 del Código penal.  
Y quinto. Aquellas en que se cometa o se trate de cometer cualquiera de los delitos 
especificados en el tít. III, lib. II del mismo Código. En todos estos casos, la autoridad dará 
inmediatamente cuenta al Gobierno, y en los dos últimos pasará además al Tribunal 
competente el oportuno tanto de culpa.  

Art. 6.º Las reuniones á que se refiere el art. 2.º, cuando se celebren por los electores de una 
circunscripción durante el período electoral, podrán ser suspendidas por el delegado de la 
autoridad si incurren en alguno de los casos marcados en el art. 4.º  
La reunión suspendida podrá verificarse dentro de las veinticuatro horas siguientes, si los que 
la convocaron lo ponen en conocimiento de la autoridad; si hubiere lugar en este caso a una 
segunda suspensión, la reunión se entenderá definitivamente disuelta.  

Art. 7.º No están sujetas á las prescripciones de esta ley:  
Primero. Las procesiones del culto católico;  
Segundo. Las reuniones de este mismo culto, y las de los demás tolerados que se verifiquen 
en los templos o cementerios;  
Tercero. Las que verifican las asociaciones y establecimientos autorizados, con arreglo a sus 
estatutos aprobados por la autoridad;  
Cuarto. Las que tienen lugar en las funciones de teatro y demás espectáculos.  

Por tanto: Mandamos todos los Tribunales, justicias, jefes, gobernadores y demás 
autoridades, etc...  

= Dado en Palacio a 15 de Junio de 1880. - Yo el Rey. - El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.=



Ley de imprenta 26 de julio de 1883

El depósito obligatorio de la publicación en gobier-
no  civil o  alcaldía  funcionó como censura previa.



Ley de asociaciones. (30 de junio de 1887) 

1. El derecho de asociación que reconoce el artículo 13 de la Constitución podrá 
ejercitarse libremente conforme a lo que se preceptúa en esta Ley. En su 
consecuencia, quedan sometidas a las disposiciones de la misma las asociaciones 
para fines religiosos, políticos, científicos, artísticos, benéficos y de recreo, o 
cualesquiera otros lícitos, que no tengan por único y exclusivo objeto el lucro o la 
ganancia. Se regulan también por esta Ley los gremios, las sociedades de socorros 
mutuos, de previsión de patrono y las cooperativas de producción, de crédito o de 
consumo. 
  
2. Se exceptúan de las disposiciones de la presente Ley: 1.º Las asociaciones de la 
religión católica autorizada en España por el Concordato. Las demás asociaciones 
religiosas se regirán por esta Ley, aunque debiendo acomodarse en sus actos las no 
católicas a los límites señalados por el artículo 11 de la Constitución del Estado. 
   
4. Los fundadores o iniciadores de una asociación, ocho días por lo menos antes de 
constituirla, presentarán al Gobernador de la provincia en que haya de tener aquélla 
su domicilio, dos ejemplares firmados por los mismos de los Estatutos, 
Reglamentos, contratos o acuerdos por los cuales haya de regirse, expresando 
claramente en ellos la denominación y objeto de la asociación, su domicilio, la forma 
de su administración o gobierno, los recursos con que cuente o con los que se 
proponga atender a sus gastos y la aplicación que haya de darse a los fondos o 
haberes sociales, caso de disolución. 
  
9. Los fundadores, directores, presidentes o representantes de cualquier asociación 
darán conocimiento por escrito al Gobernador civil en las capitales de provincia, y a 
la autoridad local en las demás poblaciones, del lugar en que la asociación haya de 
celebrar sus sesiones o reuniones generales ordinarias, veinticuatro horas antes de 
la celebración de la primera. 
  



11. Las asociaciones que recauden o distribuyan fondos con destino al socorro o 
auxilio de los asociados, o a fines de beneficencia, instrucción u otros análogos, 
formalizarán semestralmente las cuentas de sus ingresos y gastos, poniéndolas de 
manifiesto a sus socios y entregando un ejemplar de ellas en el Gobierno de la 
provincia, dentro de los cinco días siguientes a su formalización. La inobservancia 
de este artículo se castigará por los medios expresados en el anterior. 
  
12. La autoridad gubernativa podrá penetrar en cualquier momento en el domicilio 
de una asociación y en el lugar en que celebre sus reuniones y mandará suspender 
en el acto toda sesión o reunión en que se cometa o acuerde cometer algunos de 
los delitos definidos en el Código penal. 
  
El Gobernador de la provincia podrá también acordar, especificando con toda 
claridad los fundamentos en que se apoya, la suspensión de las funciones de 
cualquier asociación cuando de su acuerdo o de los actos de sus individuos como 
socios resulten méritos bastantes para estimar que deban reputarse ilícitos o que 
se han cometido delitos que deban motivar su disolución. 
  
En todo caso, la autoridad gubernativa, dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a su acuerdo, pondrá en conocimiento del Juzgado de instrucción correspondiente, 
con remisión de antecedentes, los hechos que hayan motivado la suspensión de la 
asociación o de sus sesiones, y los nombres de los asociados o concurrentes que 
aparezcan responsables de ellos. 
  
La suspensión gubernativa de una asociación quedará sin efecto si antes de los 
veinte días siguientes al acuerdo fuese confirmada por la autoridad judicial, en 
virtud de lo prevenido en el artículo 14. 



Ley de represión de los delitos contra la patria y el ejército. 23 de marzo de 1906



Proclamación de la II República

Estado, nación, soberanía y regiones

Artículo 1.- España es una República democrática de trabajadores 
de toda clase, que se organiza en régimen de Libertad y de Justicia.
Los poderes de todos sus órganos emanan del pueblo.
La República constituye un Estado integral, compatible con la 
autonomía de los Municipios y las Regiones. La bandera de la 
República española es roja, amarilla y morada.

Artículo 2.- Todos los españoles son iguales ante la ley.

Artículo 3.- El Estado español no tiene religión oficial.

Artículo 4.- El castellano es el idioma oficial de la República. Todo 
español tiene obligación de saberlo y derecho de usarlo, sin 
perjuicio de los derechos que las leyes del Estado reconozcan a las 
lenguas de las provincias o regiones. 

Constitución republicana de 1931



El texto constitucional: 
Autonomías: art. 11; competencias del Estado en arts. 14 y 15. 
Derechos y garantías individuales: art. 25 y ss. 
Derechos sociales y de propiedad: arts. 39, 46, 44.2 y ss. 
Derechos culturales y libertades públicas: arts. 48, 43, 30 y 31 
La religión: arts. 26 y 27.2 
Justicia: arts. 94, 95, 98. Jurado, art. 103. Tribunal Supremo, Arts. 
96, 97 y 99.2


